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PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN APLICADA DENTRO DEL PLAN PROPIO DE APOYO Y ESTÍMULO A LA INVESTIGACIÓN Y LATRANSFERENCIA, FINANCIADOS POR EL PROGRAMA OPERATIVO FEDER ANDALUCÍA 2021-2027.

IMPORTANTE: 

Cambios en el EQUIPO DE INVESTIGACIÓN: 

Sólo se autorizarán en casos muy excepcionales debidamente justificados y siempre que no afecten a la ejecución del proyecto.

Cambios en el EQUIPO DE TRABAJO:

No requerirán de autorización, pero sí de la comunicación previa a la Comisión de Investigación.

En ambos casos, los cambios efectuados en el equipo investigador y en el equipo de trabajo deberán justificarse en el informe final.






SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE EQUIPOS
(Seleccionar la opción que corresponda)

|_| AUTORIZACIÓN DE ALTA EN EL EQUIPO DE INVESTIGACIÓN.
Deberá ser aprobada por la Comisión de Investigación.

|_| COMUNICACIÓN DE BAJA EN EL EQUIPO DE INVESTIGACIÓN.

|_| COMUNICACIÓN DE ALTAS/BAJAS EN EL EQUIPO DE TRABAJO.

	
SOLICITANTE - INVESTIGADOR/A PRINCIPAL 1 (IP1): 


INVESTIGADOR/A PRINCIPAL 2 (IP2), SI PROCEDE:


1. DATOS DEL PROYECTO:

CÓDIGO:

TÍTULO:

MODALIDAD:



2.  DATOS DEL INVESTIGADOR O INVESTIGADORA:	

Nombre y apellidos:
NIF/NIE/pasaporte:
Nacionalidad:
Sexo: 
Correo electrónico:
Entidad a la que pertenece:
Titulación:
Situación laboral/relación con la entidad a la que pertenece:

3. CIRCUNSTANCIAS QUE EXPLIQUEN LA NECESIDAD DE LA MODIFICACIÓN.
En el caso de incorporaciones: Explicar la necesidad de incorporar al nuevo investigador/a en el equipo, indicando su experiencia investigadora y las actividades que va a desarrollar en relación con los objetivos y las tareas previstas en el proyecto.






4. DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA:

[bookmark: Marcar8]|_| Currículum Vitae Abreviado (CVA).
Obligatorio para la incorporación en equipo de investigación.

|_| Autorización externa. 
En caso de que la entidad a la que pertenezca el investigador/a propuesto/a sea distinta a la Universidad de Cádiz, deberá aportarse autorización expresa de la entidad a la que pertenezca, en la que se indique que disfruta de una vinculación laboral o funcionarial con su entidad que cubra, al menos, desde el día en que se solicite su incorporación hasta la fecha de finalización del plazo de ejecución del proyecto (14/09/2027, sin posibilidad de prórroga, salvo cambio de la fecha tope por parte de la Junta de Andalucía).

[bookmark: Marcar9]|_| Otros documentos: 
Especificar.



En Cádiz, a la fecha de la firma



Fdo.:   

Firma del investigador/a propuesto/a para el cambio
(PREFERIBLE FIRMA DIGITAL)




Firma del nuevo investigador propuesto  

Fdo.:           
                                    
Firma del investigador o investigadora principal
(PREFERIBLE FIRMA DIGITAL)





Firma del investigador principal 
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